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Ref.: Verbal de responsabilidad civil extracontractual  
Auto ordena correr traslado excepciones 
(Cuaderno Llamamiento en Garantía) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00132-00 
 
1. Agréguese en autos y téngase en cuenta para los fines 
pertinentes, que la llamada en garantía SBS Seguros Colombia 
S.A., dentro del término de ley, contestó el llamado que le 
hicieren los codemandado José Arnulfo Jerez González y Expreso 
la Sabana S.A.S., y propuso excepciones de mérito (PDF 003, 

C02).   
 
2. Secretaría, proceda a correr traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por la llamada en garantía (PDF 003, C02) en 
los términos y conforme lo establecido en el artículo 370 del CGP 
en concordancia con el canon 110 ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 126 del 9 de agosto de 2023. 
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